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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡•mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
te reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde oermane-
f cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: trf^
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—- Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año*

Se admiten suscripciones en la Administración del"Bole-
tín Oficial, calle dé Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción & o.jh?

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncias
de valores a que se refiere el art 550 del Código de Comercio, siempr*
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseta*

Oficinas : Calle de Alcalá, número 12(5
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51I

¡ORAS : De nueve y media a una y media y de
tres y medí a.a siete y media.;

Número corriente : 50 céntimos.
Número atrasado : 1peset*

¡Arriba Espanal ¡Viva Franco! ¡Viva España!

obierno Civil*de la pro-
vincia de Madrid

no, por parte de las Diputaciones pro-
vinciales, de las obligaciones que les
imponen el artículo 128 del Estatuto
provincial, respecto a subvencionar
estas mismas obras que se ejecuten
por los Municipios, antes al contra-
.rio, han de cooperar aquellas Corpo-
raciones provinciales al fomento de
tales obras, completando con sus
aportaciones^el esfuerzo económico
que hagan los Municipios respecto
al particular indicado.

circunstancias de urgencia, por el pro-
cedimiento abreviado de la Ley de 7
de octubre de 1939.

MINAS
ron Manuel de Landecho y Allendé-

salazar, Ingeniero Jefe del Dista-

7.a Que, en casos de abasteci-
miento o saneamiento de entidades
locales menores, los Ayuntamientos
de los cuales dependan darán las ma-
yores facilidades para que las Juntas
administrativas puedan incoar sus ex-
pedientes, ilustrándolas por medio de
sus funcionarios técnicos, y facilitán-
doles, además, la garantía a que se
refiere el artículo 26 del Reglamento
de 30 de agosto último.

to Minero de Madrid,

CIRCULAR
Hago saber : Que don F. Pedro

Hurtado Ojalvo, vecino de Madrid,
ha presentado en este Gobierno de
provincia el día 16 de septiembre una
solicitud pidiendo la propiedad de
veinte pertenencias* de una mina de
sílice, cuyo expediente tiene el núme-
ro 1.254, <lue tendrá por nombre
«José Antonio», sita en el paraje de-
nominado «El Monte Antiguo», tér-
mino municipal de Valdaracete.

ibastecimiento de aguas y sanea-
miento de poblaciones

[Para el mejor cumplimiento de la
firden de 30 de agosto último apro-
ando el Reglamento para la aplica-
íón del Decreto de 17 de mayo pró-
ímo pasado, insertos ambos en el
oletín Oficial de esta provincia,

4.
a. Que cuando ias obras resulten

técnica o económicamente mejor, bien
desde el punto de vista de su ejecu-
ción o del de su explotación, a base
de la agrupación de dos o más Mu-
nicipios o entidades locales menores,
se les invitará por este Gobierno, a
propuesta de cualquiera de ellos, a
agruparse, para lo que deberán ob-
servar los trámites establecidos en el
artículo 24.de la vigente ley Munici-
pal, redactando a este efecto los Es-
tatutos correspondientes con los re-
quisitos del artículo 26 de la citada
Ley, v, en caso de que por omisión
o negligencia de alguno de los Ayun-
tamientos de los Municipios que pu-
dieran beneficiarse no se prestaran
prontamente a ello, se dará cuenta in-
mediata al Ministerio para disponer
la agrupación con carácter obligato-
rio, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 27 de la ley Municipal citada.

8.a Que los acuerdos a adoptar por
las Corporaciones municipales para
ia aprobación de los mencionados
proyectos, habrán de ser tomados,

conforme el artículo 118 de la ley
Municipal en vigor, por las dos ter-

ceras partes de los Concejales que
las componen, y en cuanto a la in-
formación pública a que se refiere el
artículo 3.0 del Decreto de 25 de mar-

zo de 1938,. quedará sustituido por los
trámites que se establecen en los ar-
tículos 46 y siguientes, capítulo IV,

del comentado Reglamento.

Designa las veinte pertenencias
que solicita en esta forma :sus números correspondientes al

5 de los corrientes y al 27 de julio
Rimo, respectivamente, y cumplien-
b con lo ordenado por el ilustrísimo
Sñor Director general de Adminis-
¡ación Local, he tenido a bien hacer
¡íblico en este Boletín las siguien-

Se tomará como punto de partida y
referenciael mojón de piedra que se-
ñala el Hm. núm. 4 del Km. 50 de la
carretera que une los pueblos de Ajal-
vir a Estremera ; desde este punto a
la primera estaca, hay 200 metros en
dirección Sur ; de la primera a la se-
gunda, en dirección Este, 500 metros ;

de la segunda a la tercera,' en direc-
ción Sur, 400 metros ; de la tercera a
la cuarta, en dirección Oeste, 500 me-
tros, y de la cuarta a la primera, en
dirección Norte, 400 metros, cerran-
do el perímetro de las veinte hectá-
reas.

5s prevenciones

[•' Que los auxilios para los abas-
timientos ele agua, en sus formas
Ialumbramiento, captación, conduc-
»n y distribución urbana, y el de

liento, en sus formas de eva-
, de residuales y tratamiento
¡depuración de aquéllas,- son para

Municipios y entidades locales
Sflüfe^euif- tengan una población

g*? Que, una vez aprobados los
proyectéis de obras de abastecimien-
tos de aguas o saneamiento, es obli-
gación ineludible de las Corporacio-
nes municipales el consignar en sus
presupuestos las cantidades que les
correspondan satisfacer por conse-
cuencia de las obligaciones que.con-
traigan a este respecto, siendo res-
ponsables sus Gestores de los per-
juicios que por falta de considera-
ción pudieran determinarse, casó de
suspensión de las obras.

Y habiendo sido admitida, por de-
creto de 2 de octubre de 1940, la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficiai de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Valda-
racete, en cumplimiento ,de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de. Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador dentro del
plazo de sesenta días.

iterior I2
-
000 habitantes, carezcan

istecimiento de aguas o de sa-
famiento, en las circunstancias que

nvnradas disposiciones determi-
F- n

- y aporten las aguas y los te-
Fn,);> necesarios para el estableci-
iento de las obras.

5-
a Que, bajo ningún concepto,

deberán los Ayuntamientos o' Juntas
administrativas. permitir, ni este Go-
bierno tolerará, que empresas o par-
ticular alguno pueda beneficiarse, di-
recta o indirectamente de la situación
de privilegio que la realización de las
obras pudiera suponer, llamando la
atención de las Corporaciones muni-
cipales acerca de la responsabilidad
en que sus Gestores incurrirían caso
de que esto sucediera.

Que los auxilios que el Estado
P de e>torgar, con sujeción a las con-
cones de lo? artículos 7 a 10 elel
e,ulaniento de 30 de agosto último,
ran los siguientes :
a) Formación de los 'proyectos
'Respondientes; b) Dirección fa-
Fativa e inspección técnica de las
Fas que se realicen ;c) Subvención

Dada la trascendental importancia
de estas disposiciones en orden a la
sanidad pública, a la mejora de la
raza y al aumento y bienestar de >a
población, encarezco a todas las Cor-
poraciones locales, -a Jefaturas de
F. E. T. y de las J. O. N. S., de
Servicios hidráulicos, de Sanidad, así
como a la Fiscalía delegada de la vi-
vienda, para que emprendan una ac-
tiva y eficaz campaña, en armonía
con este Gobierno, para lograr los fi-
nes propuestos por las citadas dispo-
siciones.

Madrid," 2 de octubr^de^940^Marme^lel^andechoB(G. C—3-282)
os Que cuando sea necesario pro-

ceder a la expropiación forzosa de te-

rrenos o edificios necesarias para la
realización de las obras de abasteci-
miento o saneamiento, las Corpora-
ciones municipales deben tener pre-
sente que tales expedientes de expro-
piación se tramitarán con arreglo a

lo dispuesto en el título 3.
0 del re-

glamento de Obras, servicios y bienes
municipales, de 14 de julio de 1924,
y en caso de que fuese preciso, por

• 5o por ico de su presupuesto;
9 Anticipo, para pago de las obras

e^C va?'aH ejecutando, del 40 por
fo del mismo presupuesto, y que en»unos casos podrá ser el 50 por 100,

1 Inspección técnica y asesora-
ra'1^ para i<>s efectos de la conser-r,°n y explotación de las instala-

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber : Que don F. Pedro

Hurtado Ojalvo, vecino de Madrid.
'ha presentado en este Gobierno de
provincia el día i? de septiembre una
solicitud pdiendo la propiedad de
veinte pertenencias de una mina de
sílice, cuyo expediente tiene el mime-

nes Madrid, 30 de septiembre de 1940
El Gobernador Civil, J. Finat.

\u25a0y due los beneficios concedidos
•'I Estado no implican el abando- (G. C—3.255)
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ro 1.255, que tendrá por nombre
«Jaime», sita en el paraje denomina-
do El Monte Antiguo, término muni-
cipal de Valdaracete.

Administrativa el día señalado, a las
diecisiete horas.

que se ofrece, el precio del arriendo
y la manifestación de que se compro-
mete a cumplir las condiciones con-
signadas en dicho pliego.

AYUNTAMIENTO a

Madrid, 7 de -octubre de 19407— El
Delegado cíe Hacienda, Manuel Ca-
ramas Gómez.

VILLAMANTA
Bajóla presidencia del señor a,de o Concejal en quien dew' Aka'-

dra lugar el día 20 de ocSíS^mo, a las once de la mañana, ,?/?*'-
Casa Consistorial, la suhait, 1

a
pastos de invierno y orS de losí>riesa Boyal de esLsPprZ" de,a
minada «Navatoronosa» ¿S t^durante el tiempo comprendido fila. adjudicación definitiva hasta oíde junio de 1941, bajo el tipo de 1 ,-'!
pesetas, y para 900 reses lanaresLos licitadores presentarán sus'nr,».
posiciones en pliegos cerrados, conarreglo al modelo siguiente, reintegrado con una póliza del precio de4,50 pesetas, advirtiéndose al propio
tiempo que las condiciones se hallan
expuestas, por término de diez días a
contar de la inserción de este anun-cio en el Boletín Oficial de la pro-vincia, para oír reclamaciones.

'
Designa las veinte pertenencias

que solicita en esta forma :
Se tomará como punto de partida

la unión de la carretera que 'une los
pueblos de Ajalvir y Extremera con
el camino denominado El Atajuelo,
que desde esa carretera va al pueblo
de Valdaracete. Esta unión es en el
kilómetro 50 de dicha carretera. Des-
de este punto a la primera estaca, hay
200 metros en dirección Sur ;.de la
primera a la segunda, en dirección
Este, 500 metros ;de la segunda a la
tercera, en. dirección Sur, 400 me-
tros; de la' tercera a la cuarta, en di-
rección' Oeste, 500 metros ;de la cuar-
ta a la primera, en dirección Norte,

400 metros, cerrando el perímetro de
las veinte hectáreas.

. Navalcarnero, 24 de septiembre de
1940.

—El Teniente instructor, Juan
Camello.

(G—57)

(G. C—3.269) (O.—1.390)
La Junta Administrativa de esta

provincia, en. 'virtud de no haber com-
parecido don Emilio Schwartz y don
Pablo Vesel, presuntos inculpados en
el expediente administrativo núme-
ro 163/40, por la aprehensión de ocho
relojes de pulsera, ha acordado seña-
lar el día 14 del actual para celebrar
nueva vista de dicho expediente.

COMANDANCIA DE LA GUAR-
DIA CIVIL DE MADRID

ANUNCIO DE CONCURSO

Siendo necesario contratar el'arrien-
do de un edificio para acuartelamien-
to de la Guardia Civil del Puesto de
Valdaracete, por tiempo indetermina-
do, se invita a los propietarios, enti-
dades o administradores de fincas ur-
banas enclavadas en los términos de
los pueblos de Ciempozuelos, Aran-
juez, Lá Marañosa, San Martín de la
Vega, Torrejón de Velasco, Argan-
da, Morata de -Tajuña, Carabaña,
Chinchón., Colmenar de Oreja, Villa-
conejos, Villamanrique de Tajo, Vi-
llarejo de Salvanés; Fuentidueña, Es-
tremera, Valdaracete, Tielmes, Bel-
monte de Tajo, Valdelaguna, Perales
del Río, Torrejón de la Calzada, Ti-
tulcria, Orusco, Ambite, Villar del
Olmo,. Vaciamadrid y Brea de Tajo,
a que presenten sus proposiciones,
extendidas en papel .de timbre de la
clase sexta, de 4,50 pesetas, a las diez
horas del día en que se cumpla el pla-
zo de veinte días, a contar de aque.i
en que el presente anuncio aparezca
publicado en el Boletín Oficial de
la provincia, ante el instructor del ex-
pediente, que' se hallará constituido
en la Casa-Cuartel de la Guardia Ci-
vil, de Villarejo de Salvanés, donde
se hallará de manifiesto el pliego de
condiciones que ha de"reunir.el edifi-
cio que se solicita.

Y siendo desconocido el domicilio
de dichos interesados, se les notifica
para comparecencia ante esta Junta
Administrativa el día señalado, a las
once horas de la mañana.

Madrid, 7 de octubre de 1940.
—El

Delegado de Hacienda, Manuel
ramés Gómez.

Y habiendo sido admitida, por de-
creto de 2 de octubre de 1940, la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
lk'im'n Qficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Valda-
racete, en cumplilmiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los ejue se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

(G.-56)
De quedar desierta la subasta, se

celebrará otra a los diez días siguien-
tes, bajo el mismo tipo y condiciones.Dirección general de Aduanas

Villamanta^ septiembre de 1940.—El Alcalde, Regino García.Despacho Central de Aduanas de
Madrid: Casa de la Moneda, plaza Modelo de proposición

de Colón, número 4
Don. .... vecino de ..., con cédula

personal de clase ..., número ..., ex-ANUNCIO
El día 16 de! actual, a las once ho^

ras, se verificará, en el despacho de
esta Sección Central de Aduanas, la
venta, en pública subasta, de las mer-

pedida en ..., se compromete,al arrien-
do del disfrute a que se refiere esta su-
basta, 'por el tipo de ... pesetas, cum-
pliendo las condiciones de la subasta.

Madrid, 2 ele octubre de ie>40
M-inuel de Landecboá.

(G. C 3.281) Lugar, fecha y firma del propo-
nente.)

camelas que a continuación se ex-
presan

Expediente número 1-40.
—

Lote
único: Un coche automóvil, cerrado ;
marca «Lancia» ;motor número 99;
peso bruto, 2.004 kilos; tasado en

(G. C—3.271) (O.-1.389)
Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes EL PARDO

Queda expuesta al público en. Ia Se-
cretaría de. este Ayuntamiento, por
píazo de quince días, al objeto de oír
reclamaciones, la transferencia de cré-
dito acordado por este Ayuntamiento
en. sesión del día 30 de septiembre pa-
sado, importante tres mil trescientas
cincuenta pesetas, dentro del

vigenteM

ILa Comisaría genera] de Abasteci-
mientos y Transportes, con fecha 20
de septiembre actual, ha dispuesto
que las Jefaturas provinciales del Ser-

5.000 pesetas.
Encontrándose el indicado coche

en el garaje Ochandorena (Martínez
Campos, número 42), expuesto al
público.

Los propietarios deberán expresar
el nombre y domicilio.del proponen^
te o representante legal del mismo,
la calle y número donde radique el
edificio que se ofrece, el precio del
arriendo y la manifestación deque se
compromete a cumplir las condicio-
nes consignadas en dicho pliego.

Chinchón, 22 de septiembre -dje
1940.

—
El Alférez instructor (fir-

mado).

vicio Nacional del Trigo autoricen el
traslado de legumbres para consumo
familiar a los productores de las mis-
mas y a razón de veinticinco kilos por
persona y año, haciendo extensivo
este beneficio a los familiares que
convivan con el productor y depen-
elan de él a efectos de alimentación.

Observaciones : No se admitirán
posturas que no cubran la tasación.
Los géneros se adjudicaran al mejor
postor. El rematante deberá satisfa-
cer en el acto el importe del remate,
así como el 2,50 por 100 de Derechos
reales. El rematante viene obligado a
obtener la correspondiente licencia de
importación.

IrE^ ardo, a 2 de octubre de I94°-~1
[El Alcalde Presiderrte^F«Hocis<^&Jdrigiiiv^^^^^^^^

(G. C-—3.277) (O.— i..W
Lo que se publica para general co-

nocimiento, y a fin ele ejue los bene-
ficiarios de esta orden puedan iniciar
las gestiones para que le sea facilita-
da la documentación exigible para la
concesiein de las cantidades que se in-
dican y se les pueda facilitar la co
rrespondiente guía de circulación de

(G. C—3.268) (O.—1.392)
VILLAMANTA(Núm. 3.261) (O—1.395)

Confeccionados los conciertos for-

zosos para pago del arbitrio de ios.

productos de la tierra, como así tam-

bién el padrón que afecta a los indus-
triales Comercio y Profesión, por ••

Junta Conciliadora, para los efecto;

tributarios del corriente año ele 104o-

por medio del presente se notifica ¿

todos los propietarios y cultivado)

de este término municipal, que <

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE MADRID
COMANDANCIA DE LA GUAR-

DÍA CIVIL DE MADRID

Anuncio de concurso ANUNCIOSla mercancía
Madrid, 27 de septiemibte de 1940 Siendo necesario contratar el arrien-

ele» de un edificio para acuartelamiento
de la Guardia Civil del Puesto de Vi-
Uamanta, por tiempo indeterminado,
se invita a los propietarios, entidades
y administradores de fincas urbanas
enclavabas en dicha población y pue-
blos de la demarcación del Puesto, a
que presenten sus proposiciones, ex-
tendidas en papel de Timbre de la
clase sexta, de 4,50 pesetas, a las diez
horas del día en que se cumpla el pla-
zo de veinte días, a contar ele aquel
en que el expresado anuncio aparez-
ca publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia, ante el instructor
del expediente, que se hallará ce>ns-
tituído en la Casa-Cuartel de la Guar-
dia Civil de Yillamanta, donde se ha-
lla de manifiesto el pliego de condi-
ciones eme ha de reunir el edificio que
se solicita.

Doña Consuelo ele la Cruz Gallego,
Maestra, solicita apertura de un Co-
legio privado sito en la calle de Alen-
za, número 10, con la denominación
de «Colegios de Nuestra Señora de
la Consolación». Lo que se pone en
conocimiento de las personas intere-
sadas, por si tuvieran que formular
alguna reclamación.

(G. C-3.274)

Secretaría de este Ayuntamiento .

hallan de manifiesto dichos documen
tos, entendiéndose que Pasad0 ?,¡ ,

cinco días siguientes al de la puD"
ción de este edicto en el Boletín w

cial de la provincia, no se formula
clamación, se considerarán ele

Delegación de Hacienda
de Madrid

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
CONTRABANDO. Y DEFRAU-
DACIÓN DE LA PROVINCIA

Madrid, 7 de octubre de 1940.— El
Jefe accidental de la Sección (fir-
mado).

DE MADRID
tivos. . i, ,

Villamanta. 28 de septie:

1940.—E1 Alcahd^PresideMTte——no GareíaM
(G—53)

NOTIFIGACIO.MES

La Junta Administrativa de esta
provincia, en virtud de no haber cora-
parecido don José Caballero Gómez
y don Bartolomé García Sáez, pre-
suntos inculpados en <el expediente
administrativo número 159/40, por la
aprehensión de 34 kilogramos 600
gramos de peines, ha acordado seña-
lar el día 14 del actual para celebrar
nueva vista de dicho expendiente.

Y siendo desconocido el domiciliode dichos interesados, se les notificapara comparecencia ante esta Junta

Doña Juana González Asensio, Re-
ligiosa en la Reunión al Sagrado Co-
razón de Jesús, solicita la apertura de
un Colegio privado, sito en la rallede N'arváez, número 57. de esta capi-
tal. Lo que se pone en conocimiento
de las perosnas interesadas, por si tu-
yeran^que formular alguna reclama-

(Núm. 3.275) (O-

ROBLEDILLÓ DE LA P R1
La subasta de los pastos de J

hesa Boval de este pueblo- en" *

(
\u25a0

gar en la Casa Consistona
-

"\u25a0

mo, él día 30 de octubre d
mes, v hora de las once de~^^^
na, bajo el tipo de tasación flf

-

setas y demás gastos anej

aprovechamiento, y con
pliego de condiciones. Las
nes serán, por pliegos cerradr-

3 fü*
Las proposiciones deberán expre-

sar el nombre y vecindad de! propo-
nente, sus condiciones de propietario
o representante legal del mismo, calle
y número donde radique el edificio

ción

Madrid. 7 de octubre de 1940.— El
Jefe accidental de la Sección (fir-
mado).

(G—54) (Z.—6u)
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Y"^., u„sra' la hora dé
admitirán hasta

la su ma, cita y emplaza a: Emiliano Cas-
tro Bonel, Narciso Rúa Bermúdez,
Juan Manuel Medinaveitia, Laurea-
no Fernández Regueiro, Eugenia
Flori, Galo Martín Veloso, Pablo
Vargas, Francisco Claro Ferrer, Ma-
ría Alvarez, Teófilo Molinero, Fran-
cisco Galia y Sarañana, José María
Llerena, Julio Francés Calvo, Alva-
ro Miranda Fernández, Eugenio Ruiz
Vázquez, Francisco Ugarte Pagés,
Leandra Valencia, María Bona Va-
lencia, Joaquín Noguera López, Án-
gel Riaño, Anastasio Ruiz Aguirre,
[tian Castejón, Daniel. Anguiano,
Agustina Minué, Sergio Amdión Pé-
rez, Aurelio Magro Hernando, Ma-
tías Gómez Latorre, Alfredo García
Viñas, Mario Barceló, Enrique Fa-
jardo, Isidro Sánchez Cóvisa, Ani-
ceto Gómez Orcazarán, Manuel Vá-
rela Radio, Teófilo Hernando, Gui-
llermo Díaz Doaín, Aurelio Holgado,
Pablo Azcáráte Flores, Isidro Viana
Rubio, Benito Pavón, Gonzalo Ro-
dríguez Lafora, Juan Pérez Roldan,
José Rodríguez Polo, Gonzalo Gu-
llóin Jiménez, Jerónimo Campano
Fernández, Carmen Rodríguez Me-
néndez, Fausto Ruiz de! Río, Adol-
fo Vázquez Humasque, Casimiro
Mahou Olmedo, Francisco Méndez
Aspe, Salud Picazo, Luis Naranjo

Picazo, Enrique Rigal Gómez, José
Fernández Aira, Amadeo Ribo Si-
mó nt, , Evaristo Escuder Valverde,
Elisa Fernández Amores, Mariano
Granados Aguirre, Luis Recaséns
Sienes, Alberto Paz Mateos, Amé-
rico Castro Quesada, Fernando Aba-
rrátegui Peinte, Francisco Ordóñez
Villarreal, todos vecinos de Madrid ;

para que, a tenor de lo dispuesto- en
el artículo 48 v demás concordados de
la Lev básica ele esta jurisdicción,
comparezcan ante este Juzgado, sito

en la calle del Conde de Avala, nú-
mero 52, de esta capital, ,pn el tér-
mino de cinco días improrrogables,

o en el de diez, si hubiere causa de
fuerza mayor justificable, para efec-
tuar las diligencias que determina el

sión de los mismos, así como que en
su día se declare la nulidad de ellos y,
se ordene la emisión de un duplicaeio
a favor del demandante. Y al propio
tiempo se cita y llama al actual e ig-
norado poseedor de los valores expre*
sados, para que, dentro de nueve días,
comparezca ante este Juzgado y expe-
diente a hacer uso de su derecho, pues
si transcurre dicho término sin verifi-
carlo, se rarificará tal probición, y
posteriormente de transcurrir cinco
años, a partir de tas publicaciones di-r
chas, sin haberse hecho oposición a la
denuncia, se declarará en definitiva lo
que proceda respecto a la émi(sión de
un duplicado de cada título a favor de
la persona que hubiese resultado ser
su legítimo dueño.

Barcelona, veintisiete de agosto de
mil novecientos cuarenta.

feledillo de la Jara, i.°de octubre
Robl El Alcalde, Agustín Parra.
?é^-*S) (0.-I-393)

' artículo 49 de la misma, bajo aperci-
bimiento de que de no comparecer se
4es pararán los perjuicios a que haya
lugar, prosiguiéndose el curso de los
expedientes sin más citarles ni oírles.COBEÑA

n día 27 de octubre, y hora de las

, "'d su mañana, tendrá lugar en el

1de sesiones de este Ayuntam.en-

rXCaleña la subasta de pastos de

Krno de"a Dehesa Boyal V*eja, de

linios de esta villa, para 2.000 reses

Ina es, por el tipo de 2.200 pesetas,

En él pliego de condiciones que se

Ola expuesto en, esta- Secretaria,

i os licitadores presentarán las pro-

posiciones en' papel timbrado de la

clase octava. .'-•'.
! Cobeña, ai de octubre de I94»;—
b| Alcalde Presidente, Enrique Mo-

rales.

Madrid, a 2 de octubre de 1940.
—

El Secretario, Daniel Hernández.
(G.C .-3-258)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

BARCELONA

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del Juz-
gado número catorce, de esta ciudad,

en méritos del expediente de extra-
vío de valores, que se sustancia a ins-
tancia de don Lorenzo Soler Fradera,
representado por el Procurador don
Juan Valls Pallejá, por el presente se
hace pública la denuncia del extravío
o sustracción de los siguientes va-

El Secretario judicial,
Por D. José Dalmau y Batlle,

J. Portillas, Of.
Modelo de proposición (A.—1-891)

Don ,vecino de ..., enterado del

anuncio de subasta del aprovecha-

miento de pastos de la Dehesa Boyal
yieja, de propios de Cobeña, ofrece
foor el disfrute de dichos pastos la can-

tidad ele ... pesetas, y acepta todas las
condiciones facultativas y económicas
foel pliego de condiciones.
¡ Fecha y firma del proponente.

. JUZGADO NUMERO >o

EDICTO

lores Don Antonio Martínez García, Ma-
gistrado, Juez de primera instan-
cia número diecinueve, de esta ca-Diez acciones de la Compañía His-

pano Americana de Electricidad, se-
rie C, números 26.124, 28.136/39,
8.761/63 y 32.363/64.

Cien acciones de Minas del Rif,

n limeros i.íS-55.i/75i i°ó-453/57,
52.903/12, 31.475. uo.395/408,
37- 235/49. 43-649/58.

HTincuenta acciones preferentes de
La Catalana de Gas y Electricidad,

6 por 100, serie F, números 53.402/11,
16.641/52, 1 7 .o 8 7 / 8 8 , 39-839.
39.840/44, 53-7°9. '55-523. 43-765/7 !>
53.642, 65.941/2 y 46.702/9-

Y cien cédulas del Banco de Crédi-
to Local de España 5,50 por 100, nú-
meros II3.8OI/í)00.

.Cual denuncia lo ha sido al objeto
de impedir la negociación o transm.i-

pita!,
Hago saber-. Que' don José María,

don Emilio,, don Enrique} y doña Ma-
ría Luisa Ortiz Lapeña, naturales de
Madrid, donde se hallaban domici-
liados, hijos de don José .María y
doña Isabel, fallecieron respectiva-
mente en esta capital los d*as vein-
tiséis de noviembre de mil novecien-
tos, trece de octubre de mil novecien-
tos uno, dos de diciembre de mil.no-
vecientos veinticinco y catorce de no-
viembre de mil novecientos treinta y
seis, todos en estado de solteros y
sin' descendientes, reclamándose la
herencia del don José María para sus
hermanos de doble vínculo doña Ma-

(Núm. 3.262) (O.—1.394)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
1UZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE. RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS VUM. 2,

DE MADRID
En virtud de lo dispuesto por el

señor Juez instructor provincial de
Responsabilidades Políticas núm. 2,

ele Madrid, en providencias de esta
fecha, dictadas en procedimientos co-
rrespondientes, por el presente se lia-
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pesetas que arrojaba la cuenta corriente de la Corporación en 18 de
juliode 1936;«litando la inversión dada al libramiento número r.273, de 1040, que

le fué expedido, a justificar, por un importe de 500 pesetas.

722. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios exigi-

bles, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de la Cor-

poración, acreditando la inversión dada a los libramientos ™ros

323, 324, 326, 1.422, 1.423, I-4Ó5, 1-466, i-6i7, **
l£***bT684, 1.827 y 1.828, de 1940, que le fueron expedidos, a justificar,

por un importe de 5.000 pesetas cada uno de ellos.

723. Aprobar, por reunir los requisitos «agi-

bles, cuentas rendidas por el Tefe del Depósito Central de Farma*£
acreditando la inversión dada a los libramientos números 955 y 1-49»,*

1040, que le fueron expedidos, a justificar, por un importe de 5-000
Pesetas cada uno de ellos. , . - „__,:

724. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios p ru-
antes, cuentas rendidas por el Arquitecto Jete de la < r̂P°™cl<:>">

acreditando la inversión dada a los libramientos números 952, cíe

.'94°- Y 3-47Q, de 1939, que le fueron expedidos, a justificar, por un
lmPOrte, respectivamente, de 2.exx> y 1.000 pesetas. .
kl

725. Aprobar, por reunir los requisitos regéntanos «ug-
f»es, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Cédulas, acreditando
la inversión dada al libramiento número 1-339, de 1940, que « iul

exPedido, a justificar, por un importe de 200 pesetas:

\u25a0I Aprobar, por reunir los requisitos reglamemanospert.-
1cuenta reneiida por el Director del Colegio de Nuestra Señora

s Mercedes, acreditando la inversión dada al libramiento nume-
ro r-073, de I94o, que le fué expedido, a justificar, por un importe ele

2.000 pesetas.. Aprobar,' por reunir los requisitos reglamentarios exigí-
as, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fores-
*>. acreditando la inversión dada a los libramientos números 5& 50,
r* v 98, de 1940, que le fueron expedidos, a just.ficar, por un im-

parte de 2.500 pesetas cada uno de ellos.

kl
728. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios exigí-

as, cuenta rendida por el Investigador de Bienes y Derechos de
,'

odoración, acreditando la inversión dada al libramiento nume-

Devolver a don Manuel Teja' Amores la tiañzTTT^^^g
tituvó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 7 de enero

de '1935, consistente en tres títulos de la Deuda Amortizable al 3

por 100 por un valor nominal de 8.000 pesetas, para garantir la eje:
cución. de las obras de recubrimiento asfáltico del firme de la carrete-

ra provincial de El Molar a Miraflores, debiendo abonar previamente

el importe de los anuncios pendientes y el impuesto de Derechos

Reales y dar por recibida definitivamente esta obra, en analogía con

lo acordado por la Comisión Gestora en casos semejantes.

:ons-

'
-o=L Devolver a la Sociedad «Ginés Navarro e Hijos; Cons-

trucciones.», S. A., la fianza que constituyó en la Caja General de-

Depósitos, con fecha 4 de julio de 1933. bajo resguardo números

ios 689 E v 132.249 R., por un importe de 5.500 pesetas nominales,

para responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico del ca-

mino de Majadahonda a la carretera de La Coruña, debiendo previa-

mente abonarse por el interesado el importe de los anuncios pendien-

tes v el impuesto de Derechos Reales, y dar por recibida definitiva-

mente esta obra, en analogía a lo acordado por la Comisión Gestora

en casos semejantes.
-06 Devolver a la Sociedad «Ginés Navarro e Hijos Obs-

trucciones,., S. A., la fianza que constituyó en la Caja General de De-

pósitos, con fecha 4 de julio de 1033. bajo resguardo números^¿g»
E v V12 2V> R., por 5.500 pesetas nominales, para garantir Ja eje

cución de'las ob as de riego asfáltico de la carretera de Aravaca a la

genera! de La Coruña, debiendo previamente el f?g*£S«¿
importe de los-anuncios pendientes y el impuesto ele Derechos Reales,

.dar por recibida esta obra definitivamente-, en analogía a lo acor-

dado por la Comisión Gestora en casos semejantes. . J
,

7or Aprobar la liquidación de las obras de pavimentación de la

trav'eSa de ¿dalso de los Vidrios, en X^eSa7a£-límite de la provincia, declarando un. saldo-de 33-/«9,3» 1*^»»
*™

Z del contratista don Manuel Mateos Blanco, y que pase esta li-

quidación a ía Comisión de, Hacienda para que determ.ne en su d.a,

726
entes

de I
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:

ría Presentación, don Emilio,, doña
María Luisa, doña Isabel Pilar y don
Enrique ;la del don Emilio, para sus
citados hermanos doña María Presen-
tación, doña María Luisa y don En-
rique ; la de este último, para sus
hermanas doña María Presentación y
doña María (Luisa, y la de ésta, para
Su hermana doña María Presentación.

herencia sus hermanos de doble víncu-
lo don José, don Agustín y don Al-
fonso Martínez Olalla ; su hermana
de un solo vínculo doña Adelaida
Martínez Leonor, y su viuda, doña
Carmen Encinas del Agua ;para que
los que se crean con igual o mejor de-
recho a dicha sucesión comparezcan
en este Juzgado en el plazo de treinta
días, con los "documentos que acredi-
ten su derecho y el oportuno árbol
genealógico, haciéndoles saber que de
no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y que el
Juzgado se halla establecido en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
Madrid.

Juzgado, si no 'justificaren su legíti-
ma adquisición, y en sumario núme-
ro 239-940.

JUZGADO ESPECIAL nT^l
SIONEROS NUM

Df P™
Francisco López González k-Henberto y Francisca, de J H°&

tro años, casado, naturalle'ntlcua-
Madrid, auxiliar de ¡Sori^ 0- dt
mámente domiciliado en V!'

°'
Ú¡ti-

procesade> por supuesto delito ¿ $
hesion a la rebelión militar e ad'
cera, en el término fc&Sj"*
partir de la publicación de la n? ' a
requisitorib, ante el Juez ¿S?
Prisioneros número 5, de W

*
bajo apercibimiento dé que £Tu ;

cerlo, será declarado en^befi. "
Aranjuez, 30 de septiembre de'„

MllEl Juez Especial de Prisioneros tmero 5, Ángel Moreno Tejeiro(Num. 3.264) (B.i-2.867)

3

Señas de la caballería : Una muía,
asegurada en «La Mundial, S.' A.»,
de doce años, alzada 1,52, raza es-
pañola y marca 266 iz.c.20 n.iz., con
la letra F y el signode hierro.

Dado en Colmenar Viejo, a 26 de
septiembre de 1940.

—(Firmado.)
—

Nicolás Colmenarejo.
En su virtud, se llama a los que

se consideren con igual o mejor eie-
recho a la herencia de dichos cau-
santes, para que en término de trein-
ta días comparezcan a reclamarlo en
este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, sito en la calle
del General Castaños, nu/nero uno,
acreditándolo con los correspondien-
tes documentos, acompañados del ár-
bol genealógico, y previniéndoles
que, en otro caso, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

(G. C—3.240) (B.—2.848)

JUZGADO NUMERO 15
Muñoz Muñoz (María) y Beist Ar-

pón (Ismael), domiciliados última-
mente en la calle de Andrés Borrego,
número 12, principal, comparecerán,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción "número 15,
de Madrid, con objeto, de prestar de-
claración en causa seguida en dicho
Juzgado bajo el número 168 de 1940,
por hurto.

Madrid, veintisiete de septiembre
de mil novecientos cuarenta.

P. H.,
El Secretario, MONTE OE PIEDAD Y CAJA DPAHORROS DE MADRIDMadrid, tres de octubre de mil no-

vecientos cuarenta. V.° B.°
El Juez de primera» instancia

Emilio Esteban

Solicitado duplicado de la libretade impos.ciem número 52.562, a notn.bre de don Tomás José Más y Más
se Anuncia será expedido, anulándosela libreta primitiva, si en el plazo de
quince, días, desde esta inserción, ne.hay reclamación en contrario.

Ante mí,
Ramiro López (Firmado.) (B.-2.589)

(A—1-889)V Martínez
.—1-888) JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 12 REQUISITORIAS

COLMENAR VlEJO
edicto Don Nicolás Colmenarejo y Colme- JUZGADO EVENTUAL NUM. 18 . Madrid, 3 de octubre de 1940.-Por el Jefe de la Caja (firmado).En virtud de. lo acordado en provi-

dencia de este día, dictada en. expe-
diente de jurisdicción contenciosa,
promovido por don Agustín Martínez
Olalla, sobre declaración de herederos
abintestato de don Juan Martínez Ola-
lla, natural de Segovia, de cincuenta
y siete años, hijo de don Guillermo y
de doña Agustina, "casado con, doña
Carmen. Encinas del Agua, sin suce-
sión, y que falleció en esta capital el
día veinticinco de abril de mil nove-
cientos cuarenta, sin que conste otor-
gara disposición testamentaria, por
medio del presente se hace saber la
muerte sin testar dé dicho don, Juan
Martínez Olalla, y que reclaman su'

narejo, Juez- municipal dé'-esta vi-
lla, y accidentalmente de instruc-

Pedro Urís, desconociéndose más
datéis, únicamente que fué cabo de
la 46 División, 101 Brigada, 401 Ba-
tallón, 4." Compañía, llamada del
Campesino,, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Alférez de
Regulares y Letrado don Mario Ló-
pez Rodríguez, Juez militar del even-
tual núm. 18, sito en Piamonte, nú-
mero 2, segundo, sala 40, al objeto
de recibirle declaración indagatoria
y constituirse en prisión.

Así lo tengo acordado, y para que
conste firmo el presente en Madrid,
a 26 de septiembre de 1940.

—
El Juez

militar, Mario López.

(A.—1-890)
ción del partido de Colmenar Viejo,
Por el presente» ruego y encargo,

a todas las Autoridades, tanto civiles
como*militare?s, y ordeno a todos los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, que le
fué sustraída al vecino de Moralzar-
zal, Martín González Sepúlveda, el
día 2 de septiembre del corriente año,
de la finca denominada «Los Lina-
res.), abierta' y sin cerramiento, así
como autor o autores del hecho, y,
caso de ser habidos —

unos y otra
—,

sean puestos a disposición de este

________
--_•__-_ _-_-_.—_ \u25a0_.._.._.._, __|_,^«._xi

Agencia de Negocios "Marbebí"

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certiíca-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

(G. C.^3.252) (B.-2.850) Tmp. Provincial.
—

Dr. Esauerdo, y
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si asi lo estima oportuno, el presupuesto y concepto con cargo a los
cuales haya de abonarse el saldo indicado. 7i5- Desestimar instancia de don José Luis Carballeda Ortiz,

empresario de la Compañía de ópera italiana, en la que solicita una
subvención, como ayuda para el sostenimiento económico de la mis-
ma, por no existir en el vigente Presupuesto de Gastos partida ade-
cuada a la que dicha atención pueda cargarse.

716. Acceder a lo solicitado por la Real Sociedad Hípica Fs-
pañola, concediéndola 5.000 pesetas en metálico y costeando una
copa, con destino -a los premios de la prueba titulada «Copa de la
Excelentísima Diputación Provincial», del concurso hípico de carác-
ter internacional que, organizado por dicha Sociedad, se celebrará en
los días del 30 de mayo al 9 de junio próximo, declarándose de abono
el gasto implicado por ambas concesiones con cargo al capítulo de
«Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

7 T 7- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios exigi-
bles, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Menore
de la Corporación acreditando la inversión dada al libramiento nume-
ro 1-395, de 1940, que le fué expedido, a justificar, por un importe i-

1.000 pesetas.

708. Acceder a lo solicitado ]>or don José Castillo López, ad-
judicatario de las obras de reparación y riego de las carreteras pro-
vinciales de la general de Irún a Algeté y Fuente el Saz, concedién-
dole un mes de prórroga para la constitución de la fianza definitiva.

709- . Acceder a lo solicitado por don José Castillo López, ad-
judicatario de las obras de reparación y riego asfáltico de las ca-
rreteras de Madrid a Hortaleza y Canillas y de la del Ventorro del
Chaleco a Chamartín de la Rosa, concediéndole un mes de prórroga
para la constitución de la fianza definitiva.

7*0. Quedar enterada de la comunicación del señor Lngenie'ro
Jefe del Servicio Agropecuario y Forestal, en la que manifiesta habersido ingresada por venta de árboles de diversas variedades y ventaele vides frutales y trigo, procedentes de los Viveros del Servicio untotal de 18.798,51 pesetas, como primera parte de los ingresos pre-
vistos por tales conceptos para el Presupuesto del corriente año.

7 11. Que por la Sección de Vías y Obras provinciales se pro-ceda a la reconstrucción de la tapia del cementerio de Aravacaf enel camino del mismo, y demás desperfectos observados en la partedonde se encuentran enterrados los restos de los asesinados en de-fensa de Dios y de la Patria, aprobando, al efecto, el presupuestoformulado por un total importe de 4-051,27 pesetas, que se abonaráncon cargo a! capitulo XI, artículo 5.°, concepto número 271, delPresupuesto vigente ;obras las cuales habrán de realizarse por el
sistema de administración.

7i8. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios e. ¡-

bles, cuenta rendida por el Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuar^
acreditando la inversión dada al libramiento número 245 de 1939- h

le fué expedido, a justificar, por un importe de 2.000 peseta 5-

719- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios __-\u25a0
bles, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Sen-icio Agrop-^
no, acreditando ,1a inversión dada a los libramientos nufflert*.r

'
un

1.138 y 1.334, de 1940, que le fueron expedidos, a justificar, Vo

importe de 5.000 pesetas cada uno de ellos.
720. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios

-
y

bles, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio de »
Obras provinciales, acreditando la inversión dada a losjibram
números 2.129, 2.321, 2.720, 2.756, 3-032, 3- 102, 3-3V< 3'3£¿icar.
3-494r 3-765 y 3-766, de 1939, que le fueron expedidos, a j

por un importe, respectivamente, de 5.000, 4.000, 4.000, i-00°> 3

1-500, 5.000, 1.000, 5.000, 3.000, 5.000 y 1.000 pesetas. exi£i.
721. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentan^

bles, cuenta rendida por el Administrador del Garaje Provine

¡^^^\u25a0^probar la confección en los talleres del Colegio de San
Fernando de doce uniformes de verano para los conductores del Ga-
raje Provincial, abonándose su importe, de 2.898,60 pesetas, con car-go a! capitulo VI, artículo 3.° del vigente Presupuesto de Gastos, par-tida numero 24.

' *^

712

n„
7 3' . Pesi enar lo.s d,as J4 y 28 del próximo mes de junio paraque se celebren las sesiones ordinarias de la Comisión Gestora-
„4'-pesestimar la petición de subvención que hace la Serretina de .Educación y Descanso» del C. N. S., por no existir constnación adecuada en el vigente Presupuesto de Gastos

g~


